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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGESsIMO TERCERO 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA GEOSUELOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

Ing. CÉSAR REMIGIO LANDÁZURI SOTO, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía GEOSUELOS CIA. LTDA. 

CUANTÍA: US$ 18.800,00 

DI .5 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes doce de julio del año dos mil cuatro, 

ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero del Cantón 

Quito, comparece el señor Ingeniero CÉSAR REMIGIO LANDÁZURI SOTO, 

en su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

GEOSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA, conforme consta del nombramiento y 

acta de posesión, que debidamente registrado se agrega y adicionalmente 

facultado por la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la 

mencionada compañía, conforme se lo acredita con la copia certificada del 
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acta de la mencionada Junta General que se agrega; a quien de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como 

documento habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en ésta ciudad de Quito; 

y, me solicita elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos a su cargo sírvase 

insertar uno del que conste el siguiente Aumento de Capital y Reforma del 

Contrato Social de la compañía GEOSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA, los 

«cuales se contienen en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de aumento de capital y reforma del Contrato Social de la Compañía 

GEOSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA, el señor Ingeniero César Remigio 

Landázuri Soto, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito y en su calidad de Gerente 

y Representante Legal de la compañía GEOSUELOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme consta del nombramiento y acta de posesión, que 

debidamente registrado se agrega y adicionalmente facultado por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de socios de la mencionada compañía, 

conforme se lo acredita con la copia certificada del acta de la mencionada 

Junta General que se agrega. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Dos punto 

Uno. La compañía GEOSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero, 

Doctor -Roberto Arregui Solano el catorce de mayo de mil novecientos 

noventa -y uno debidamente inscrita en el Registro Mercantil el seis de junio 

de «mil “novecientos :noventa y uno... Dos punto Dos. La Junta General 

- Universal y Extraordinaria de socios. celebrada en esta ciudad de Quito el 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGESIMO TERCERO    veintiuno de septiembre del dos mil autorizó al Ingeniero Marco Hidrovo 

Arroyo, para que ceda la totalidad de las participaciones que éste mantenia 

en dicha compañía a favor del Ingeniero César Ricardo Landázuri Ludeña , 

lo cual motivo la suscripción de la escritura pública de cesión de 

participaciones celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, el 

veintiséis de septiembre del dos mil, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el tres de octubre del mismo año. Dos punto Tres. 

Posteriormente y mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Quito, el treinta y uno de octubre del dos mil el Ingeniero 

César Landázuri Soto, debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de socios, cedió a favor del Ingeniero César 

Ricardo Landázuri Ludeña, doscientos noventa y cinco participaciones de la 

que el mantiene en dicha compañía, escritura debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el trece de noviembre del dos mil. Dos punto Cuatro. La 

compañía GEOSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA., y mediante escritura 

pública celebrada el quince de febrero del dos mil uno y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil el doce de abril del dos mil uno, y previa 

autorización de la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la 

compañía Geosuelos Compañía Limitada, se procedió al aumento de capital 

y reforma de los estatutos de la compañía. .Dos punto Cinco. La Junta 

General Universal y Extraordinaria de socios de la compañía GEOSUELOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, reunida en esta ciudad de Quito, el veinte de abril 

del dos mil cuatro y aprobó un nuevo incremento al capital social y reformas 

al estatuto de la compañía. TERCERA.-. OBJETO:. Con los antecedentes 

expuestos, la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de la 

compañía GEOSUELOS- COMPAÑÍA LIMITADA., reunida en el domicilio de 

- la compañía el veinte de abril del dos mil cuatro resolvió por Unanimidad: 

Tres punto Uno Incrementar el capital social de la compañía en. la suma de



1 diez y ocho mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

para que el mismo ascienda a la suma de veinte mil dólares de los Estados 

Unidos de América, incremento que se da a prorrata del número de 

participaciones que tiene cada socio en la compañía, para lo cual se 

utilizará, vía compensación de créditos, los valores acreditados en la cuenta 

2 

3 

4 

5 

6 de patrimonio denominada aportes para futuras capitalizaciones y el aporte 

7 en numerario que por la suma de cincuenta y cinco dólares americanos 

8 noventa centavos, realiza el socio Ingeniero Germánico Bastidas'C., en este 

9 mismo; acto mediante deposito de dicho valor en la Gerencia para que sean 

10 ingresados en las cuentas de GEOSUELOS COMPAÑÍA LIMITADA y 

11 reformar el artículo Quinto del Contrato Social, en el sentido de que conste 

12 el capital de la compañía, revalorizando el valor de las participaciones. En 

13 consecuencia el Artículo Quinto de los: Estatutos de” GEOSUELOS 

14 COMPAÑÍA LIMITADA. dirá: “Artículo Quinto.- DEL CAPITAL SOCIAL..- El 

15 capital social de la compañía es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS 

16 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en dos mil participaciones de 

17 | diez dotará de. los Estados Unidos de América cada una; el capital social 

18 se encuentra suscrito y pagado correspondiendo a cada uno de los socios 

19 las siguientes participaciones en capital social: UNO: Ingeniero César 

20 Remigio Landázuri Soto, Diez y seis mil ochocientos dólares de los Estados 

21 Unidos “de América, y que corresponde a mil seiscientas ochenta 

22 participaciones de diez dólares de los Estados Unidos de América cada una; 

23 DOS: Ingeniero.Césár Ricardo Landázuri Ludeña; Tres mil dólares de los 
24 Estados Unidos de América y-que corresponde a trescientas participaciones 

25 de diez dólares cada una::" TRES: Ingeniero Germánico Bastidas 

26 C., doséientos dólares -de-los' Estados Unidos de América y que 

27 corresponde» a . veinte - participaciones * de diez dólares cada una, 

28 siendo: por lo. tanto: el siguiente “el cuadro de integración de capital:
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario VIGESIMO TERCERO 
  

  

  

    

SOCIO CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL 

SUSCRITO | PAGADO ¡| TOTAL PARTICIPACIONES 

AUMENTO 

César Landázuri 

Soto US$ 1017| US$15783| US$16800 | — 1680 

César Landázuri 

Ludeña US$ 180 | US$2820 | US$ 3000 300 

Germánico Bas- 

tidas C. US$ 3| US$ 197 | US$ 200 20 

TOTAL US$ 1200| US$18800| US$ 20000 |” 2000           

Tres punto Dos. Crear la Gerencia Técnica de la compañía  GEOSUELOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, para lo cual se deberá añadir un artículo innumerado a 

continuación del artículo décimo séptimo de los estatutos, el que dirá: “Articulo 

Innumerado: DEL GERENTE TÉCNICO Y SUS ATRIBUCIONES: El Gerente 

Técnico será contratado por el Gerente de la Compañía, y en ausencia temporal 

del Gerente y Presidente de ésta, reemplazará al Gerente con todas sus 

atribuciones. Son atribuciones del Gerente Técnico las siguientes: a).- Presentar 

a consideración del Gerente proyectos de expansión empresariales: b).- 

Coordinar los trabajos técnicos con el personal a su Cargo y presentar los 

respectivos informes o proyectos a la Gerencia; c).- Desarrollar proyectos 

informáticos para el mejor desarrollo técnico de la empresa; d).- Supervisar las 

labores del personal de la empresa, de planta o de campo y presentar los 

correspondientes informes a la Gerencia; y, €).- Reemplazar al Gerente y 

Presidente en ausencia temporal de ellos con todas las atribuciones legales. 

CUARTA.- NACIONALIDAD: Los participantes 'en' el aumento de capital 

establecido en el numeral Tres punto Uno. que antecede son 'de nacionalidad 

ecuatoriana y residentes y domiciliados en esta ciudad del Distrito Metropolitañio 

de Quito. QUINTA.- DECLARACION: Yo, Ingenieró César Landázuri Soto, en 
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mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía GEOSUELOS 

COMPAÑÍA LIMITADA declaro bajo juramento que el aumento de capital de la 

compañía que represento ha sido integrado correctamente, utilizando el 

mecanismo legal de compensación de créditos y depósito en efectivo realizado 

- por el Ingeniero Germánico Bastidas C., y se halla registrado en los libros 

contables. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que den plena validés a la presente escritura. Firmado) Doctor Carlos B. 

Ludeña T. Matrícula dos mil ciento cincuenta y ocho del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, leída que le fue al 

compareciente por mí el Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

  

RÁ 

f CÉSAR REMIGIO LANDÁZURI SOTO 

ec. 1701614 P4a-L cv. 1546-0025 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

"LUGAR DE NACIMIENTO - 
REG. Iv 

  

  

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

vam CERTIFICADO DE VOTACION    
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RAZON :De conformidad con la facultad prevista en 
el Art.1 del Decreto Na, 2386 publicada en el Registro 
Oficial 504, de 12 de Abril de 1978. Que amplio el Art. 
18 de la ley Material CERTIFICO que la presente copla 
es iguala tu original tue eo me nui, 4 
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Quito, 12 de noviembre del 2002 

  

Señor Ingeniero 
César Remigio Landázuri Soto 
Presente.- 

1 

e 

Mo es grato manifestar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de socios de 
la Compañía GEOSUELOS CIA LTDA., reunida en esta ciudad de Quito, el día 11 de 
noviembre del 2002, tuvo el acierto de reelegir a Ud. en calidad de GERENTE de la misma 
por el plazo estatutario de cinco años, debiendo reftalar que la compañía GEOSUELOS CIA 
LTDA, fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 
Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Arregui Solano, el 14 de mayo de 1991, legalmente 
inscrita el 6 de junio del mismo afío, habiendo aumentado su capital y reformado sus 
estatutos mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Dr. - 
Juime Aillón Alban el 15 de febrero del 2001, debidamente inscrita el 12 de abril del mismo 
allo, 

De acuerdo -a los estatutos sociales de la Compañía contenidos en la escritura pública antes 
referida, téndrá usted ln representación legal, judicial y extrajudicial de la Compatila, con 
todas las atribuciones y deberes que le conceden la Ley y los Estatutos de la misma, 

Le felicito por- ésta acertada reelección y hago votos por el éxito en las importantes 
funciones encomendadas a usted. 

    
Atentament 

etico de osgfina Ludeña de dáziri 

PRESIDENTA ' 

Agradezco y acepto el nombramiento precedente y prometo ejercer las funciones de 
GERINTE de GEOSUELOS CIA LTDA de acuerdo a la Ley y a los Estatutos Sociales «de 
la empresa. a 

A 
Log ( Cé dir Rómigio hdázuri Soto 
C,C. 170161984-1 

Quito, 12 de noviembre del 2002 
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DEL CAMNTON QUITO 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

RAZON: Dr. fame ditión Alo, Notario Cuarto 

dolo Ánton, Ea > 

CO QUELA PRESE "Ir ES FIEL FOTOCOPIA DEL DO. Munt: 

v*E FUE PRESENTACO POR E. “70 FESA 

LÍA Te pennara FOJAS) UTIL (ES : PARA ESE ERECTA 

« FE, de que la 

UMENTO que 

SINAL que se 

DIC. 2002 

    

   

    

    

   

añ DEL CAMION QUITO 
10 tmamosal cinco del 

eo pde Pe da la Ley Motarial, 
due da copla que ante-     

      

BUENDIA E, 
vo del Conica Quito Matar 

TREGUE AL MISMO; HABIEND: 

OEM ccoo ausmass 

¿CTO SEGUIDO LE SEVOLVI, DiSFUES DE MABER CERUIFICADO .. e. 0. 

coc rmncnnsa nano neos Too FOTOCOPIA $ QUE Els 

1¡RCHIVADO UNA ¡CUA 

CTUALMENTE % “1 CARGO; CONFORME LO OR 

QUITÓ A, ao. DE E DE ir. 

- ee VADOR 

2L EM EL _ ROYOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

DENA LA LEY. 
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     »”, 
4d yg a 0 agar y Íes Írvos le ACTA No23 031 >: 
Ls ticas Be "hunlva sao e abba lo SS O O CAE 
FL ! pa 25 5 qn, s e - no AN po 2 » TE AO 

id otuel o 22 ne do ad PUBLIO O LO EMS z A A, 

senos bay ob nruemna le aburra ro A a de 
CTA D LA GENE AL Y EXTRAORDINARIA PEOCIOS : poa 

DE LA COMP. “GEOSUELOS CIA LTDA.” 

albo simo Deli son te po A nos hebirudlacs dl nue stes uba] raroas loa al 
y e ni) ramo paar il ad GUNS O ERA A 

En la cívidad de Quito; hoy: dla vóinte de abril .dotrafio:idos mil :cuatro;' 'qdas tueve de: la. ai 
mañana; :¡su:6P tocál:deld compañía ubicado: enrlá calló: Vasco; de: Contreras: No N38/44? yo de 
Granda ¡Centeno do esta ciudad de:Quito:y previo stuerdo wnánims de:todos:los'sótios, se - 
reunierda en Junta. General Universpl¡y Extraordinacih, des. porsunás propiotaris dol mámoro: DAS 
y valor de las participaciones que a continuación serdetallaa: > 0 nl bo oy alerrorpo ro ia do 

Ing. César Landézuri,$oto;-propietirjo«de: mil. dieayisiote: participaciones: de ús dóler de 1on.> pea 
Estados; 'Unidos:de América, oada:wriay: dy latas E ES E lud rar Ob 

y opa dae seclib sl rt de aja y cp E O ole de Ri 
Ing. César Ricardo Landázuri Ludefia, propietario de ciento ochenta participaciones de-un:::- 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 

ebro sii ioldez Le olle +3 dps ¿BIO io rt sr rar De loto: 

Ing. Germánico Bastidas'I:, propietario de.tres »párticipaciones de mir de ló Estedos'»)1 
Unidos de: Amuérica;:odda Una 19, POICOOOCA E car rola de 10 Gro E De A IGG 

ato ridl des y ep 6 nora oa o 0 LEO ASS ano.” CEL TL 

Verificado el quórum y encontrándose la totalidad del capital- sotiah de: le Compañía yudo “izo 
acuerdo a los Art 121 y 238 de la Ley de Compañías, se instala la Junta General Universal y 
Extraondinaria.del Sagios! prebididapor su titilpr; la señord Josefina Ludeña de Lati y dt 
actuando como Secretario el sefior Ing. Céser Lendázuri Soto, Gerente de laCompañía:Los:. ' 
socios acuerdan como puntos del orden del día será: 
1.- Aumento de. Capital gociól de lácompañóa yy: 2ieyhot rusa rara a orig y Igor se 

2.- Reborn de station la ctmpañía CEOSUELOS:CIA LTDA.) MORGRIO > gsi o dee 
EII ra 0 raro bles y 

Los socios presentes aprueban el constituirse en Junta General así como aprobar el orden 
del dia proposta y: ntsc ratactoL piden punto dél orden del dit Di. 14d Sn No 

FAT AOL PURA OA COTO SRA IN lr da a a 

Informatel. eos. Geterita que la” conpáñia) GEOSUELOS. CIA'LIDA:' ha: tenido. un cs 
desarroHo ¡niótable en ek miértadooñ él cuál sb “Aedsenvuelve; por. locualyós necerafib * 
representar ai desttvollo do dl capitel ¡de"l8 empresa: Tgualínétite intáñifieste: que de acuerdo '*" ce 
al informe «contable ipresentudo) tel positive ¡desiirrollo' 8 la Cbimpalifas eti'ol ejerrdició +: 
económicos del. afío: 2003) ha arrójadoútilidaden. 6 favor de los socios, por lo dual cónsiderk.:**:-: 
que las misil deben sér partisimerte capitalizadas al efectos de. aitmentár ef:capital ¿octal ?':*.* 
de la campañis; dr fimeión al número de participaciones 'qlé $ vada socio! te cortados: ee 

aclararido que de conformidad al balances goriorabafirobido por Ta Júita General Ordináfia 61:53" y 
ejercicin jepantlmicasde 2003 tartojó utilidedes por lictrinia de US$98,371/03:y que de alli se" "9 
debe proceder a efectuar los repartos de Ley, por lo que a los 860108 168 córresporda botaó:./ 
utilidades la suma de: Ing César Landázuri Soto: US$47.833.22; Ing. César Landázuri 
Ludofía,05$8,466.06 «Ing Gormánico Bastidas:C:3US$M 1010710: cual totaliza elwtloride;"- 
US$56.440.38; de este valor la Junta General autorizó se realice una provisiómen' lol cuemtas po 
de patrimonio denominada aporte para fituras capitalizaciones, por la suma de 

A : e 

ee
 

   



US$18.744.10 para que sumadó /al'dapital social actual de la empresa y con un aporte de 
US$55.90 en numerario por parte del Ing. Bastidas, el capital ascienda a la suma de 
US$20.000,00. Esta sugerencia está, como es conocido, para la ratificación de la Junta. El 
resto de las utilidades serán repartidas a los socios de acuerdo al número de participaciones 
que cadamotienes! 2130 ETA IZA EA ITAG AAA AULA MU AN 

CABRA ¿OJO RO APETICOO A UNA 

El Ing. César Landázuri Ludefía, expresa su conformidad con la sugerencia del Gerente de la 
Empresa, ya que es necesario por aspectos de la solidificación financiera de la empresa, el 
represettat, -en-el «cápital:socíal;: el.:ideserrbifo ¡qué: ha variído.ihanteñiesido;;Géodudlos; :! 
aceptando; quedel ábtal-del vapitalque ss piábsa iorembntix;ws decis:de lús-US$18/800:quew:: na 
representan:18.800 iperticipiciones;:ne jermita que:oh soció:quemintieñs menoi:número deus: : 
participaciones, que es: e) ing; Bastidas, : piodmincremeetal muispacticipibión a urmnáiimo ¡des pp 
200, lo cual es apoyado por el Ing. César LadázariiSotawitavs £ 260 cotorra os dos 

El Ing«ormánico Bastidas; expresd su conformidad ¡Condos planteamiento: brosentadod por”? <ni 
el Gerente General, ratificando el criterio del Gerente de la ulitizadión, mia: dompensadión dent.x?»-1 
créditos de las cuentas por él sefíaladas y que él integrará la diferencia setíaláda por el 
Gerente: enlestemismoracto; surdos yinelo eb aby * ter rl al uses Mes olrsaR ml 0 cal 

ss rito sh ralaall aah da? Da inte 
Adicionalmente el sefíor Gerente recomienda a la Junta el que E se o cambié el valor de cada 
participabión;! ebi miemoó.que; eh lJa:actualidudges: del UN «DÓLAR .DE-LOS-ESTADOS:, 0: 
UNIDOS DE AMERICA (US$1,00) por el valor de DIEZ DOLARES DEBOSESTADOS 11: 
UNIDOS DE AMERICA (US$10,00) cada participación, para que de esta forma sea más a 
fácil ol manajo:da las participaciones. meo fs bedcli a al OMA anne pde aramidric IO, 

Wee as sal lle: sa ario ab a REI 1 “robes 

El Ing: Bastidas. tupcosa; sa lcoriformidad ¡conr: 'ebpititoamieptoroalizado;: prdbción atoo” ms 
cual g9-2uua.al setos Ing. CósarLandácori budeñiac 22009 grbióñas orinal pomo phemass 

a cub isioe tao pay POR canon a, O 

- Los socios se realizan concesiones recíprocas, renunciando:ab debeicho: del; prefbredciaique 
les asiste, y se toma votación con téspectoliy Há tidoionek: posventadass por lo igual: a Jamal 
General Extraordinaria de Socios por unanimidad, RESUELVE: 

nte hr Cs ME MA DAR lamas Blesa L 5 3. 200 oz 30 ES als us E 2DYS ¿DE 

INCREMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE BA COMPAÑIA 'SEOSUELOS'CIA: LTDA“ (ab 
EN LA SUMA DE DIEZ Y OCHO MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE. AMERICA ¡POR ¡LO:TANTO.EL> CABIJAL. SOCIAL DE:LA: COMP AÑIAr500 pa se 
SERA ¿Eb DE-VEINTE:-MEL DOLARES > DE LOB:¡BSTADOS: UNIDOS DE AMERICA; +* 

DIJO: EN -DOS-MIL PARTICIPACIONES: DEDIEZ:DOLARES DELLOS:ESTADOS-* 
UNIDOS. ¡DE ¡:AMERIGA:: GADA. UNA, PARALCUYO sAUMENTO SB FACULTA: At 
GERENTE: GENERAL 5QUE+SE: REALICEN ¡LAS GESTIONES: ADMENISTRATIVAS: 1.1: 
PARA (QUES EL. ¿MISMO SEA. “FOMADO:::DE'kA> CUBNTA=DE: RATRIMONIO *: : ay 

IMINADA «APORTES PARA FUTURAS: GAPITALEZACIONES Y'ELIA IRTBJEN ii sl. 
: HO AÑNICO RBÁSTIDAS EST 

HO: AGTO, Y. QUE ES DE: ¡CINCUENTA Y: GRDO. 90/100 ¡DULARES DE LOS": 
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El señor. Gerente. informa yra.vez resucito; el - aumento; de cxpital,icn. necasdrio reforzar: Articulo: ae 4 
Quinto de los Estatutos de la compañía, para que conste el nuevo capital social; por lo: quelos: socios”; 
resuelven en forma unánime reformar el textb ¿del .mencionado:artículo «por rel «ziguiente: YArdcio:- 
Quinto.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compatiía es de VEINTE MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS: UNIDOS-DE:AMERICA divititdo.cn dos mil participaciones dewdiez: dófares: de: 3: *. 
los Estados -Xnidos(de: América cada: una; el:capital:social. se :encucntia suscrito y pagado rex dinero: .*::-=:. 
efectivo -correspantlienda a::adas uno «de. los. «socios las usigitientos participaciónes:en ¿apital: social" 05 * 
UNO: Ing, César RemisjoLanidázini Soto;-Dioz y sois mil 'ocheciéntos dólarci-de:l0y Estados Unidos" "11. 
de América, y que corresponde a mil seiscientas ochenta participaciones de diez dólares de los Estados: —: , 
Unidos de: América coda una; DOS: Tug; ¡César Rictardo: Landáztti Ludeñik; Tres mil dólares:de dos: Asno?” 
Estados linides:de. América: y que.correspondesa: trescientas pátticipaciones de: diez:dólares cade una: + > 
TRES: Ig. Germénico, Bastidas: G.;: doscientos: dólares. de: dos .Estados ¡Unidos:: de América: y:: ¡que iodo 
corresponde a: veinte: nrticipaciones de. diez .dólares:cada. una; siendo: poro tanto: el: siguiente dl pop 
cuadro de integración: de:capital: . ol lay Yo gro ran bona on Y ROEdr il Res, 
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Informa "Gerente que: 'desde'tá-bónstitución de la compita” talcatinbs | hd debas yo pet 
administrativos la: Presidónita y "li Cereso gio" por “porel 'destirtolló' : “qudisc "nd Y > 

dando, ¡te mecógatió" el 'aftic "GEOSUELOS “cuetite” deriajo” de”: ae AA: : iva 0 | 
- organizaelotial; conta Ciereticii: Técrilcs que; dependiciido" de 1 fúhicia, se e A pa 
funciones':específicas dentry!det"simbito “de sl pestión! así conto Ef iecisario 174 Ca 
Gerente y/o al Presidente o a los dos en ausencia temporal de ellos. El cargo de Gerente Técnico, “será 
de libre remoción y su designación corresponderá exclusivamente al Gerente, quién sabrá calificar la 
idoncidad técnica del aspirante, 

El Ing. César Landázuri Ludetía está de acuerdo con la moción presentada os or Gerente a Lea 
recalca que se han producido Sitilációnes'civtás'cuales los dos representantes hd a des poto Py 
que salir del País, por lo cúal se Ha visto 'la'nécesidad de otorgar los respectivos poderes y para uná 
adecuada representación, porlo'que'apoya'lá moción del Gerente, 

El Ing. Bastidas se suma al pedido efectuado Est el Gerente, por lo cual la Junta neral Upiversal Y 

Extraordinaria de socio eñ'forntá únánimé, UELVE: e E 
Md. 

 



CREAR LA..GFRENGÍA TÉCNICA” DÉ.. GEOSUELOS, «LA, MISMA . QUÉ DEPENDERÁ 
DIRECTAMENTE DE LA GERENCIA Y LA DESIGNACIÓN'DEL GERENTE TÉCNICO 
CORRESPONDERA EXCLUSIVAMENTE AL GERENTE DE GEOSUELOS. LAS FUNCIONES 

DEL GERENTE TÉCNICO SERAN: HA er 
1.- Presentar a copsideración del Gerenti Gercotfprijiectos de expensión” émmpresariales; - . 5 be E 
2.- Coordinar los:fsbajos técnicos con: clpersonal a su cargo y presentar los respectivos informes O 
proyectos a la Gerencia; 
3.- Desarrollar proyectos informáticos para el mejor desarrollo técnico de la empresa; 
4.. Supcbvisar: las :Jabores: del: personal ide.;la Ámposse): ide ¡plantaro : decampos' y: presentar” Hogot-- AN 
correspondientes infenzics y li Genehciey y voua Es 2hnos ap eq megas al ab aoienasl cel ab 

5.. ao Gerente y Bresidorite: ensaniencia tempóril de-ellds. +: une A SaÍda email v don ! 

TAO AA PZ av a qutos l P jora gos LIDO ARATSA SCA e 

El señor ¡Gererite sella quo riarucz: 'queiso hal procedido a ddopiitiésta Raso pta de: 013 
Junta, csmocesario! alíagir vatri culo; Invumerado:s cóntinuación: del: Art, Décimo. Sóptimio de Jogs3a =>! 
Estatutos. ¡en el: tyab conste: lavinstáncia adeninistrativa «que: acabla de ceraarte: por lo» et Ao3- socios > 411770 
aprueban. por: masimidad: afiadinadó:artículó intuniéradia vontipiuación det áitfculo Decinio Séptimo! AR 
el que dirát::i2! 00 5h «sadeboosóh der orobrugionsag pudo criados LAR SO Up € EOOÉRTA db 
“Articulo «Instunerado: ¡DEE GERENTE TÉCNICO: Y SUS ATRIBUCIONES: El GereatyTéénito obio: 
será contratado, por, el.Gerente de. da Compañía, y: smizusencia temporal del: Gerente y Prosidamerde a 0d11: 4 
ésta, reemplazará; al. Gerente. com todasisús -atribuciones:' Sonatribucioriós: Ue! Gérento:Fécnico. Jal "158" 
siguientos: -8).-Presintsn.«: consideración del: Gdrenteprtiyectos dé: expuisión:.¿mpresariales; Piu rsonos 
Coordinar los trabajos técnicos con el personal a su cargo y presentar los tespectivosinformel o: "bras 
proyectos a la Gerencia; £).- Desarrollar proyectos informáticos, ¿para el mejor desarrollo técnico de la... ..* 
empresa; d).- Supervisar las labores del pérsenál de la empresa, . de planta o de: campo y presentar los " 
correspondientes informes a la Gerencia; y, £).- Reemplazir“ál Gerente y Presidente en ausencia 
temporal de cllos con todas las atribuciones Jegales. Po NE o 

a a 

La Junta Gencral de Sótios acuerda cl ditofízar a los Aduiiilidtládores a que; iúlizando todos.los,. Do 
mecanismos legales, se implementen en:el menor tiempo posible las resoluciones-aquí adoptadas, '-- 
autorizándole al Gerente. para-que-suscriba Jos documentos que fueren necesarios así como solicitelas- . . = 
autorizaciones respectivas, para poner en plena y vigencia las resobuciones antes adoptadas. 

Por haberse de, el orden. del, día para-la, prescute PA Genegal, y no habiendo más. asuntos que .: 

tratar, se, qe >  TEEE3Q, PAra, po da Acta, la misma. p19-03 random neto 
y sin ob scrvacióneg Se pe , doce horas del día weinte de abril;,del¡añio, des mil 1... 

an, € cuatro y. PAra, CPI Je e ación, quseriben. tod. do FAS, UE, FOPresctan A: 
totalidad), del ca pola la, areas Asta, sonumatucote com el Presidong.y Sesrsincaue A 
certifica - Go Wir dt A Cue CN 20 slo sb yr ed As ps SP 149 39 2 «3d ele o te ES Pap a a 
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Dr. GABRIEL COBO U. Vila 

Noraría ViGEsIMA TERCERA 

  

go ante mí, una escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

GEOSUELOS CIA. LTDA. Que otorga CESAR REMIGIO 

LANDAZURI SOTO, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía GEOSUELOS CIA. LTDA. en fe lo cual 

confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA firm    

    

   
      
  

: a a 2112 

TT Tercera 

en Quito, a trece de julio del dos mil cuatro.- 

DOCTOR 

- NOTARIO VIGESIMÓ TEKCERO DEECANTON QUITO 
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Tarqui N-15-44 y Estrada - Edificio Karina II "MEZZANINE' Teléfonos.: 2526-250 2529-094 Cel.: 099 444-368 
ar - 

? Email: nataria238andinanet.net QUITO - ECUADOR 
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DR. GABRIEL COBO U. 0 

Notario VIGESIMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de las matrices de las 

escrituras públicas de Constitución de la Compañía GEOSUELOS 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Roberto Arregui Solano, el 14 

de mayo de 1991; y, de Aumento de capital y reforma del contrato 

social de la Compañía GEOSUELOS CIA. LTDA., otorgada ante 

mí, el 12 de julio del 2004; lo referente a la aprobación del 

Aumento de capital y reforma del estatuto social constante en el 

testimonio debidamente certificado que antecede; mediante 

Resolución No. 04.Q.1J.2863, de la Superintendencia de 

Compañías, de fécha 23 de julio del 2004, suscrita por el Econ. 

Gilberto Novoa Mentalvo, intendente de Compañías de Quito (E).- 

Quito a, veintiséis de julio del dos mil cuatro.-    A 
> 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04,Q.IJ. 

DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 23 de julio del año 2.004, bajo el número 2873 del 
Registro Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 999 del 
Registro Mercantil de seis de junio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 1809, Tomo 122.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia a de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ES de Se ola, e "GEOSUELOS CÍA.         

        

   

Cor 2d la Ley, signado con n el 
LO TERCERO de la 

A . y 2 de agosto de 1975, 

Yiio.- Se anotó en el 
Ñ dos mil cinco.- EL 

RG/mn.-


